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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■mni' 13.--- . _______

. J - A
CIRCULARES.

CG

Negociado 2.°—El b c c io n e s .
LosSres. Alcaldes de los pueblos comprendidos 

en la siguiente relación, remitirán á este Gobier
no cou toda urgencia las actas electorales que en 
la misma se les señala, y que según el art. 116 
de la ley debieran haber remitido los Sres. Presi
dentes ile mesa. •

?Si en alguno de los dias que se citan no hubiere 
habido elección, lo harán asimismo constar con el 
correspondiente certificado que lo acredite.

Zaragoza 10 de Abril de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Re l a c ió n  de los pueblos que Kan\dejado de remitir 
las actas parciales de escrutinio de los dias y co-

Velilla de Ebro, primer dia. , .
Pina, primer dia de ambos colegios. .
Villafranca de Ebro, de todos los dias.
Monegrillo, primero y segundo dia de los tres 

colegios. j;. *
Cinco Olivas, todas.
Chiprana, id.
Alborge, id.

Belchite. ■■ •
Azuara, las del segundo dia de los tres co-

Cariñena, las del tercer día del colegio de San 
ictini , — «

Valmadrid, las de los tres días.
Villar de los Navarros, id. /
La Zai la, id.

Pilar.
Pastriz, la de los tres dias, 
María, id.

regios que ü cada wto se seüala.

Distrito de Caspe.
Alforquc, primero y segundo dia.
Nonaspe, primero y segundo dia de ambos co

legios.
La AImolda, primero y tercer dia del primer 

colegio.

Asin, todas.
El -Frago, id.

Ejea.

Mianos, id. , 
Fudués.de Lerda, id. 
Ünducs'Pintano, id.
Arlieda, id.
Biol, las del torcer dia. 
Pin Uno., id. 

.
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Ruesta, las del primer dia.
Luesia, id.

La Almunia.
Rueda, todas.
Sabiñan, id.
Aladren, id.
Lucena, id.
Morés, id.
Salillas, las del primer dia.

Daroca.
Abanto, todas.
Acered, id.
Aldehuela de Liestos, todas.
Badales, id.
Valconchan, segundo y tercer dia.
Las Cuerlas, todas.
Manchones, id.
Miedes. id.
Monton, id.
Murero, id.
Torralba de los Frailes, id.
Torralvilla, id.
Used, id.
Valdehorna, tercer dia.*
Villafeliche, segundo y tercer dia.
Lechon, todas.
Mainar, primer dia.
Romanos, todas.
Godojos, id.
Monreal de Ariza, id.
Torre-hermosa, id.
Orera, id.
Anento, id.
Nombrevilla, id.
Pardos, id.

Borja.
Borja, todas.
Alagon, segundo y tercer dia. 
Botorrita, todas. '

La Joyosa, id.
Sobradiel, id.
Pradilla, id.

Calatayud.
Ariza, todas.
Bijuesca, id.

Tarazona.
Litago, todas.
Malón, id.
Novallas. id.
San Martin de Moncayo, primero y tercer dia.
Torrellas, tercer dia en los dos colegios.
Bulbuente, todas.
Calcena. id.
Pomer, primero y segundo día.
Purujosa, segundo y tercer dia. 
Talamantes, segundo y tercer dia. 
Trasobares, primero y tercer dia.
Illueca, todas.
Nigüella, id.
Aranda de Moncayo, id. 
Oseja, segundo y tercer dia.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Estadisticci.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia remitirán á este Gobierno en el improroga- 
ble término de quince dias los estados comprensi
vos del número de individuos de Ayuntamiento 
que tomaron posesión de sus cargos en l.° de Fe
brero del presente año, consignando todos los que 
sabían leer y escribir el dia en que comenzaron á 
funcionar, leer tan solo y los que ignoraban am
bas cosas.

El estado que se inserta al pié de la presente 
preceptúa el modo de evacuar este servicio, y 
para lo cual deberán tenerse muy en cuenta las 
notas que lo ilustran.

Zaragoza 5 de Abril de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

PUEBLO DE

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PARTIDO JUDICIAL DE

Coucejales de que constatan los Ayuntamientos de esta provincia en.....  de Febrero de 1872, clasilica- 
dos según su instrucción................................................................................................................J

CONCEJALES.

Número.

SABIAN LEER Y ESCRIBIR. SABIAN LEER SOLAMENTE. NO SABIAN LEER.

Alcaldes. Regidores. TOTAL. Alcaldes. Regidores. TOTAL. Alcaldes. Regidores. TOTAL.

■----------- —

NOTAS. Los datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán al dia en que los nuevos Concejales se nosesio- 
naiTP y0 sus cargos, debiendo expresarse la fecha en el encabezamiento del estado.

1 clcctnH algunos individuos no se hubieren posesionado de dicho cargo por renuncia, para los efectos de la clasifica
ción se reputaran tales Concejales, a no ser que otros les hayan reemplazado.
„ --L™ m act8s hayan sido anuladas; el número de los quo se encuentren en este caso, produciendo una va
cantes en los Municipios, se dara a conocer por medio de nota.
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Or d e n  pú b l ic o .

Habiendo desaparecido una caballería mayor 
de la propiedad de Bartolomé Lafarga, vecino del 
pueblo, de Luna, recomiendo á las Sres. Alcaldes 
y demás dependientes de mi autoridad, que si 
aquella fuese hallada en el término de su juris
dicción la remitan al Alcalde de dicho pueblo de 
Luna, dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Abril de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Seilas de la ijegua.
Alzada siete palmos, edad seis años, pelo cas

taño oscuro, una mancha blanca pequeña en la 
frente.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Jantas periciales.
A pesar de la prevención que hice en mi circu

lar 2 de Marzo próximo pasado, inserta en el Bo 
l e t ín  o f ic ia l  de la provincia, núm. 143, encare
ciendo á los Ayuntamientos procedieran inme
diatamente á la renovación de las Juntas pericia
les y remisión de las propuestas, no han cumpli
do con tan importante servicio los Ayuntamientos 
que al final se expresan: en su consecuencia, pre
vengo á los mismos que si en el plazo de ocho 
días no remiten las citadas propuestas, por más 
sensible que me sea, tendré que valerme de los 
medios que me confieren las instrucciones vigen
tes para que se cumpla en el plazo que se les re
comienda; haciéndoles presente los perjuicios de 
tanta consideración que se les puede irrogar si 
por su morosidad no se instalan en tiempo opor
tuno para dedicarse á preparar los trabajos preli
minares á la formación del reparto de la contri- 1 
cion territorial.

Zaragoza 9 de Abril de 1872.—Tiburcio María 
lome.

Aguilon.— Alhama.— Alberite.—Albeta.—Al- 1 
oehuela de Liestos.— Alfamen.—Alpartir.—Anen- 
^i~Aríní11g‘.a-—Atea.—Badules.-Bár- 
oqles.—Belchite.—Berrueco.—Biel.—Biota.—Bu- 
merca.—Bureta.—Cabañas.—Cadrete.—Calato-

Campillo. Caspe.—Castejon de las Armas. 
•^Lastejon de Valdejasa.—Cerveruela.—Codo.— 
ruarte. — Daroca.—El Burgo. —El Frago. — El 
^rasno.—Embid de Ariza.—Embid de la Ribera.

r ariete.— Fayqn.—Figueruelas.—Fuendetodos. 
¡ u?otes de Giloca.— Fúendejalon.—Gotor.— 
Ja^---Isuerre.—Jaraba.— La Joyosa.-La Mue- 
bnm , Vllueña-—Fas Pedresas.—Lechon.-Lo- 
nfo? x;Ongare^"-Los ^yos.—Malejau.-Mal- 
_M1:^SOneí*-Mon^itlo.-Moneva.--Moros.

Agüeita.—Novallas.—Novillas.—Orés.-Ose- 
e-UArn ^.^cqellos de la Ribera.—Perdi- 
?ov rPieíratajada—Pomer.-PradiHa.-Pur-

Remolinos.—Rueda de Jalon.-Ruesca -

Ruesta. — Sádaba; —Salvatierra. — Samper del 
Salz.—San Mateo.—Santa Eulalia de Gallego.— 
Sástago.—Sisamon.—Sobradiel.—Sós.—Tabuen- 
ca.—Talamantes. — Tarazona. — Tierga. — Tier- 
mas.—Tortoles.—Tobed.—Torrecilla de Valma- 
dnd. — Torrehermosa. — Torres de Berrellen.— 
Torrellas.—Trasobares.—Uncastillo.— Unduésde 
Lerda.—Undués Pintano.—Urrea de Jalón.—Ve- 
lilla de Giloca.—Vierlas.—Villafranca de Ebro. 
Villadoz.—Villamayor.—Villanueva de Giloca. 
—Villar de los Navarros.—Villarreal.—Viver de 
la Sierra.—Zuera.

En cumplimiento de lo prevenido en la ley de 
17 de Julio de 1864 sobre enagenacion de terre
nos ó pequeñas parcelas, y para los efectos que 
establecen los artículos 12 y 13 de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1865 para llevar á cabo la ex
presada ley, esta Administración ha dispuesto in
cautarse de una parte de solar de la finca provin
cial llamada El Hospitalico, de 20 metros 26 cen
tímetros,de superficie, designado como parcela 
con el núm. 7 de las porciones en que la finca se 
ha dividido; linda por el frente con la línea que 
separa la porción núm. 6 de la misma proceden
cia, por la derecha con la casa núm. 2 accesorio 
de la calle de Palomar y núm. 186 por Ja del 
Coso, por la izquierda con la porción núm. 8 de 
la misma procedencia y por la espalda con la 
casa número 184 de la calle del Coso.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos que quedan expresados.

Zaragoza 8 de Abril de 1872.— Tiburcia María 
Tomé.

D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la expresada 
Administración económica de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mera vez á los hijos ó herederos de D. Joaquin 
Borruel, Administrador que fué de la fábrica de 
sal de Remolinos, á fin de que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presenten en esta 
Administración por sí ó por medio de persona de
bidamente autorizada á responder á los funda
mentos del cargo por el que se les reclama 20.255 
pesetas 57 cents, que resultaron de alcance al re
ferido Borruel en el mes de Setiembre de 1859; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 10 de Abril de 1871.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

En el sorteo de lotería celebrado el dia 3 del 
actual para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho á doña Práxedes Arin, hija de D. Jo
sé, miliciano nacional de Alcaráz, muerto en el 
campo del honor.
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Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento dei público. ,

Zaragoza 9 de Abril de 187’2.—Tiburcio María 
íEiíMr.i ü ix b iííT — .BdinemsIcT— ,89 

tivas dispongan que así se veriíique desde luego 
sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publica
ción para que llegue á noticia do los interesados.

Zaragoza 8 de Abril de 1872.— El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCION QUINTA.

HOSPICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por término de un año y precio de setenta y 
cinco pesetas en alza se arrienda la mitad del lo
cal de hilar y hacer sogas, sito en el edificio de 
este Hospicio y corral llamado de La Rama, con 
sujeción al pliego de condiciones que se llalla do 
manifiesto en las oficinas de la Dirección de este 
Establecimiento. En su consecuencia, las perso
nas que deseen interesarse en él se servirán pre
sentar sus proposiciones en pliego cerrado hasta 
el día 18 del actual y hora de las seis de su tarde, 
en las mismas oficinas, quedando á favor del que 
resulte más beneficioso á los intereses del Asilo.

Zaragoza 10 de Abril de 1872.—El Director, Ci- 
riaco Guillen.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Ga ceta de Madrid correspondiente al día 
7 del corriente se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Guádalaja- 
ra la cátedra de Geografía é Historia, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de ¡ 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo l.° del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público conforme á lo pre
venido en el art. 2.° de dicho decreto y en el 47 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, á fin de 
que los catedráticos de la misma asignatura de 
los demás establecimientos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra ds igual asignatu
ra y tengan el título de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por conduc
to del Jefe do la escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento antes citado, este anuncio debe publicarse 
en ios Boletmcs oñciciales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades respec-

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
viernes 5 del actual.se halla inserta la orden si
guiente:

«Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Dirección general de 
Instrucción puMicd.—Comprendida equivocada
mente la cátedra de Geografía histórica corres
pondiente á la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza entre las vacantes de 
esta asignatura, anunciadas á oposición con fe- 

■ cha 17 de Febrero próximo pasado en la Gaceta 
de 22 del mismo, cátedra que desempeña en pro
piedad D. Pablo Gil y Gil desde 7 de Octubre de 
1867, en cuya fecha fué trasladado desde Barcelo
na con el mismo carácter de Catedrático super
numerario que en dicha Universidad tenia, esta 
Dirección ha acordado anular la convocatoria á 
Oposición para la expresada cátedra de Zaragoza 
que se supuso vacante. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1872.—El Direc
tor general, Juan Valera.—Sr. Rector do la Uni
versidad de Zaragoza.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los inore
S Q el O s

Zaragoza 8 do Abril de 1872.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 

esta plaza,
Hace saber: Que por disposición del excelentí

simo señor Intendente militar de este distrito se 
subastará públicamente el dia 29 del presente 
mes, á las doce de la mañana, la adquisición del 
carbón vegetal necesario en un año para el sumi
nistro de la guarnición y cuerpos de guardia de 
esta plaza, cuyo acto tendrá lugar en el despacho 
de la Administración de utensilios de la misma, 
sito en la-calle déla Viola, núm. 10, bajo las ba
ses establecidas en el pliego de condiciones que 
desdo este dia queda de manifiesto en la rcfqrn a 
dependencia. Y para que llegue á conocimiento do 
las personas que deseen interesarse en este servi
cio se anuncia por el presente on Zaragoza á 6 de 
Abril do 1872.—Agapito Sauz.

SECCION SEXTA. 
Hasta el dia 24 del actual so admitirán crióla 

I Secretaría de este Ayuntámionto las altas £ baja1 
l que los hacendados hayan tenido en su riqii^
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catastral, previa presentación de los documentos 
que las justifiquen.

Magallon 8 de Abril de 1872.—El Alcalde, Ti- 
burcio Bercebal.

La plaza de suplente do-Secretario del Juzga- 
municipal de Litagose halla vacante. Los aspiran
tes que quieran optar á ella presentarán sus soli
citudes. con los requisitos de la ley, por término 
de quince .dias, en que se proveerá.

En la Secretaría municipal de la ciudad de Cas- 
pe se admiten por quince dias las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido"en 
su riqueza, presentándose para ello con los cor
respondientes títulos.

Caspe 8 do Abril de 1872.—El Alcalde, Mariano 
Sánchez.

El Ayuntamiento de esta villa ha acordado ad
mitir en su Secretaría por término de quince dias 
las relaciones de altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza en el 
año actual, justificadas con el documento públi
co que lo acredite.

Calatorao 8 do Abril de 1872.—El Alcalde, Joa
quín Serrano.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, justificadas por medio 
de los correspondientes títulos.

Novillas 7 de Abril de 1872.— El Alcalde, Fran
cisco Mendivil.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término do quince dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza durante el año actual, 
prévia presentación de los documentos justificati
vos que lo acrediten.

Mezalocha 8 de Abril de 1872.— El Alcalde ejer
ciente, Juan Bernal.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes de 
este distrito hayan tenido en su riqueza indivi
dual, prévia la presentación de los correspondien
tes títulos justificativos.

Vera 9 do Abril de 1872.—Él Alcalde, Martin 
Lahuerta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Chodes 
se admitirán las altas y bajas de la riqueza terri
torial por término de 15 dias.

Chodes 8 de Abril de 1872.—El Alcalde, Flo
rencio Serrano.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 27 del actual las al
tas y bajas que cada contribuyente haya sufrido 
en su riqueza individual en el corriente año eco
nómico; advirtiendo que no se admitirá ninguna 
que no sea comprobada con documentos públicos 
que lo justifiquen.

Cabolafuente 8 de Abril de 1872.—P. I. del Re
gidor ejerciente, Mariano Moreno y García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admiten las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, debiendo presentar al mismo tiempo los do
cumentos públicos que lo acrediten, hasta el dia 
20 del actual.

lilueca 9 do Abril de 1872.—El Alcalde, Maria
no Melus.

Hasta el dia 25 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las relaciones do
cumentadas de altas y bajas ocurridas en la ri
queza territorial de los contribuyentes de este 
pueblo.

Atea 9 de Abril de 1872.—El Alcalde, José Lo- 
¡ rente.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar dé Zaragoza.
En virtud de este segundo edicto se cita á cuan

tos se consideren con dereciio á los bienes relictos 
por fallecimiento intestado de Camila Calvo y Jo
sé López y Calvo, natural la primera de Monzal- 
barba, y el segundo de Lajoyosa, que fallecieron, 
aquella hallándose casada con Manuel López, y 
el José, hijo de los mismos, en estado de casado 
con Joaquina Duartc, en primero de Febrero y 
veintitrés de Setiembre ae mil ochocientos seten
ta, para que dentro del término de veinte dias se 
presénten á deducirlo en forma ante este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado 
en autos promovidos por I). Miguel Benaben y 
Peria como tutor de su hijo Benito Benaben y Ló
pez, en solicitud de que á la madre de este María 
López y Calvo se declaro heredera abintestato 
de su madre Camila Calvo y de su hermano José, 
siendo el referido Benito nieto de aquella.

Dado en Zaragoza á ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.
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Zaragoza—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Joaquín Carón, para que en el 
término c e nueve días comparezca en este mi Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otro sobre hurto; pues si 
así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. , .

Dado en Zaragoza á nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

Daroca.
D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á 1 omás Romea Perez, casado, 
de veinticinco años de edad, fabricante de pólvo
ra, y á Gabriel Romea García, soltero, de diez y 
siete años de edad, polvorista y carpintero, am
bos vecinos de Villafeliche, reos ausentes y fu
gitivos por la causa que contra los mismos estoy 
instruyendo sobre homicidio de su convecino Ig
nacio Basés, para que dentro del término de nue
ve dias que se les señalan por este segundo edicto, 
á contar desde la fecha del presente, se personen 
en las cárceles de este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; que si así 
lo hicieren se les oirá y guardará justicia en lo 
que la tuvieren, y de io contrario se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, señalándoles pa
ra las notificaciones y demás diligencias los ex
trados del Tribunal, en donde se les harán, pa
rándoles el perjuicio como si en sus personas se 
hicieren y notificaren. Y para que no puedan ale
gar ignorancia, mando publicar el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Dado en Daro
ca á ocho de Abril de mil ochocientos setenta y 
dos.—Rafael Martin.—Por mandado deS. S., Ra
món Esquiu.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR

POR

D. FRANCISCO COELLO.

Los suscritores que reciben esta obra á cuenta 
de sus sueldos atrasados, los herederos de los que 
hayan fallecido y los representantes de los dere
chos de unos y otros, si no han recibido ya los 
mapas de las provincias de Oviedo y Huelva, úl
timos que se han publicado, se servirán pasar á 
recogerlos en casa de los Sres. Galhfa y compa
ñía, representantes de la empresa en esta capital, 
callo de Alfonso I, núm. 20, ó reclamarlos á la

Administración central en Madrid, calle de la 
Magdalena, núm. 6; en la inteligencia de que al 
no verificarlo en el término de un mes después 
de la publicación de este anuncio, los mapas que 
les correspondan serán depositados en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 11 de Octubre 
de 1863. (11,21,30.)

CASINO MONÁROUICO-MBÉRAL DE ZARAGOZA.

Para que los Compromisarios liberales-monár
quicos de esta provincia puedan ponerse previa
mente de acuerdo y resolver con el mejor acierto 
en la elección próxima de Senadores, la Junta di
rectiva del Casino pondrá á disposición de aque
llos su salón de sesiones durante los dias de la 
elección y el de la víspera, para que celebren 
cuantas reuniones estimen convenientes al objeto.

Y se hace público por los periódicos para que 
llegue con la debida anticipación á conocimiento 
de les interesados.

Zaragoza 9 de Abril de 1872.—D. A., el Secre
tario general, José Calino Vilar.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

GUIA PRÁCTICA DE ALCALDES,
CMDM I SECfflim BE AYUNTAMIENTO,

SÍNDICOS, ALCALDES DE BARRIO, JUNTA MUNICIPAL Y SUS ASOCIADOS Y 

DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES,

PARA LA

aplicación de la nueva Ley municipal cu el ejercicio de sus 

respectivos cargos, y en armonía con las demás leyes cuya obser

vancia les está prevenida,

POR

D. ANTONIO DE GÓNGORA Y GOMEZ
Jefe honorario de Administración civil, 

condecorado con varias cruces de distinción y Secretario que ha sido 
de Gobiernos de provincia.

Precio del libro: 5 reales en toda España, franco 
de porte.

Los pedidos á D. Antonio Góngora, Madera ba
ja, 11, bajo, derecha, acompañando su importe 
en libranza ó sellos de franqueo.

Punto de venta en Zaragoza, la portería del 
Gobierno Civil;



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1067

COMISION PRO™ DE MGtt
LISTA rectificada en virtud de las reclamaciones hechas desde el 16 al 31 del último mes 

de Marzo de los cincuenta mayores contribuyentes por contribución territorial y veinte 
por subsidio industrial y de comercio, que la Comisión provincial publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 2.° adicional de la ley electoral de 23 de Junio de 1870, 
para que los interesados que se creyeren agraviados puedan recurrir á la Audiencia del 
territorio en la forma que dispone el art. 3.° adicional de la referida ley.

TERRITORIAL.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.
PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA

CUOTA. TOTAL.

EN QUE CONTRIBUYEN. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

Sr. Conde de Sobradiel

1). Mariano Perez Raerla...
Juan Romeo y Toron... 

Sr. Marqués de Ayerbe....
Marqués de Camarasa..
Duque de Villahermosa.

i Zaragoza.............................
.................... (Sobradiel............... . ... .........

(Zaragoza.............................
....................I Magallon..............................
.................... Zaragoza..............................
.................... Idem... ............................

í Alfamen...............................
...................  (Calatorao  

................... Pedrola  
A I fi T 2.......................1G18- aÚ^-

D. Benito Ferrandez

Sr. Conde de Argillo................
Conde de Sástago...............
Conde del Real..................

D. Justo Alicante................. . .
Vicente Pascual y Beltran. 
Gregorio Escartin y Ramón 
Joaquín Marín y Pasanet..

Ignacio Ventura y Otál....

Í
Albm-ite.....................
Ainzon........... :..........
Zaragoza....................Muel...........................
Pradilla......................Tauste............ ........... 

í Zaragoza.....................  
[ Morata de Jalón..........
Sástago.......................
Torrres de Berrellen. .
Zaragoza.....................
Idem.............................
Pina.............................
Zaragoza....................  

í Ejea de los Caballeros. 
< Alagon........................  
fLuna............................

Cosme Barea y Casanova.............................  
Francisco Moncasi y Castel.........................  
Manuel Cascajares Azara.............................  
Francisco Goícoerrotea...............................  •
Miguel Hipólito de Val.................................  
Benito del Collado Ardenin...........................  
Lorenzo Bernardin y Lacosta.......................  
Enrique Alinee y Langarita.........................  
Juan Francisco Ramirez...............................  
Juan Francisco Viliarroya... ........................ 
Mariano Gros y Pallarés...............................  
Felipe Guallar y Rocatallada.......................  
Iñigo Alcibar y Zabala.................................  
Antonio Baigórri...........................................

Zaragoza............................. 
Idem....................................  
Ejea de los Caballeros.......  
Tarazona... . . .....................  
Gallur.................................. 
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Idem..................................... 
Tauste.................................  
Zaragoza............... .............  
Bujaraloz. . ............. 
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Mal Ion.................................

5.771 » 
4.937-16 
1.726 » 
6.119*08

»
»

4.225‘46 
1.924-02

2.029*64
1.086-17 

47-70 
11-16

854-48 
167*67 
313*02

33*76 
1.485*30 
2.842-70

» 
»

» 
» 
»

2.751*20 
70-76

133-28 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»

10.708-16

7.845-08
7.845-08
6.381*08
6.149-48
5.947-29

4.543-60

4.328 »
4.328 » 
4.193'55 
3.543'04 
3.389-48 
3.385*50
3.463 »

2.955*24

2.945 »
2.725 »
2.710 »
2.642 »
2.589 »
2.529 »
2.460 »
2.442 »
2.389 »
2.355 »
2 352 »
2.338 »
2.321 »
2.172 »
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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

CUOTA.
PUEBLQS. DE .ESTA MOVIDA .

EN QUE CONTRIBUYEN. Pe
Llvo.ií vil i íiUlull

D. Angel Ramírez y Carrera.. 
Pablo María de Éna......  

Francisco Sánchez y Trigo 
Mariano Broto y Garcés... 
Miguel Ponte y Lozano.-... 
Luciano Arroyo Ibañez.... 
Bertoldo Marco y Moreno..
José María Gimeno.......

Mariano Vidal Perez..........
Joaquín Pujadas y Pujadas. 
Francisco Labrador....... 
Lúeas Giner y Querol.........  
Francisco Perez Gutiérrez.
Antonio Miguel Costa........

Ramón Gárcés de Márcilla

Celedonio Bairicta................
Manuel Paracuellos..............
Mariano Lapuente...............
Pascual Ubeda y Blanco. .. 
Pedro Antonio Alonso Perez 
León Pardo Liner.................

. Taúste..............

. Mallen........ .

. Calatayud........

. Zaragoza..........

. Idem.................

. Idem.................
, Idem............. .  .
| Ateca................

‘ i Moros...............
¡ Magal Ion....... .

' j Zaragoza..........
. Sabiñan............
, Caspe...............
. Zaragoza...........
. Caspe................

Zuera................
" Zaragoza..........

Ateca.. . . .........
' ¡ Daroca..............

Agón................
" | Magal Ion.........
. Caspe................
. Fuentes de Ebro
. Zaragoza..........
. Idem.................
. Idem.................

SUBSIDIO INDUSTRIAL.
D. Pedro Andreu............ 

Alberto Urries.....  
Enrique Al mee....  

Gaudencio -Fortis. . .. 
Félix Lozano y Conde 

Manuel Larrip#... 
Marcelino Castro. ... 

Simón Urroz.......  
Narciso Palomar. . .. 
Bernardo Marquet. . . 

Martin Liria......... 
Joaquín Juncosa.  

Justo Alicante....  
Salvador Bancells... . 
Joaquín Calderera . . . 
Clemente Sotcras.... 
Santiago Aranda . ... 
Manuel Lobez...... 

Pedro Cortabclla.  
Jacinto Marracó..... .

. Zaragoza 

. Idem.... 

. Idem >.. 

. Idem.... 

. Daroca.. 

. Zaragoza 

. Idem.... 

. Idem. . .

. Idem.... 

. Idem.. . 

. Idem.... 

. Idem.... 

. Idem. .

. Idem. . .

. Idem.... 

. Idem. .•. 

. Idem.... 

. Idem.... 

. Idem. . .' 

. Idem... .

TOTAL,

Pesetas. Cs.

...

............

............

Cs.

» 2.148*48
» 2.118*20

' » 2.081 »
» 2.062 »

. » 2.016 »
» 2.006 »

2.004 »
1.889*10 

89*05 1.974*15
1.902-02 

34*20 1.936-22
» 1.924 »

-i- i t 1.903-19
» 1.890 »
» 1.873-98

827*08
854*80 1.681*88

1.507*69
159-34 1.667-03
201*72

1.454*68 1.656-40
» 1.619 a

1.609 »
» 1.601 »
» ■ 1.601 »
» 1.600 »

éomiadsHiY ub eupuG

» , 1.651 a
» ' 1 539 ¿
» 1.512 »
» 1.215 a
» 1.162-82
» 1.110 A

• ■ » 1.026 a
» 1.026 a
» ■ 1.026 a

965 a
» 965 a

965 a
» ■ 965 a
»

■ . »
780 a
745 a
730 a»

. », . 725 a
700 a
700 a

• ■ » ;

>■
» . 700 a

NOTAS.—1.a Debiendo ser excluidos de la lista, formada por la Administración económica D. Martin Liria y D. León 
Pardo por pagar iguales cuotas de"contribución, para dar entrada en áqüéllá á D. Francisco Labrado^ que satisface cuota 
superior á la de los referidos señores, la Comisión acordó que la eliminación se hiciera poí sorteo entre los referidos Liria 
y Pardo, habiéndole cabido la suerte al primero de estos.

2.a Debiendo ingresar D. Félix Lozano en la lista de los contribuyentes por la contribución industrial, y hallándose 
inscritos D. Manuel Lobez, D. Pedro Cortabella, D. Jacinto Marracó y D. Nicolás Giménez, uno de los cuales debían ser 
eliminados, con ¡guales cuotas, ha decidido asimismo la suerte la eliminación de dicho D. Nicolás Giménez.

Zaragoza 8 de Abril de 1872.—El Presidente, Pedro A. Herrero.—El Secretario, Francisco Bellostas.

IMPRENTA PROVINCIAL.


